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Generalidades

• El legislador es libre de dar relevancia a cualquier tipo de 

bienes jurídicos.

• Ramón Martín Mateo: Necesidad de dar sustentabilidad a 

la protección ambiental (ej.: bosques en poblaciones 

pobres).

• Objeto de protección: la biósfera (agua, aire, suelo y la 

biodiversidad de la naturaleza).

• Consideraciones de ética ambiental: futuras generaciones. 

Enfoque antropocéntrico.

• Fundamental cambiar la filosofía: internalizar los impactos 

ambientales de una actividad.



Ideología y Política

• Tanto el capitalismo a ultranza como el socialismo 

marxista han sido los peores enemigos del medio ambiente.

• La conservación para las generaciones venideras debe 

quedar al margen de cualquier ideología política.  

• Margaret Thatcher, Congreso partido conservador 1980:

“la Tierra no puede ser el feudo de ninguna generación, 

lo único que tenemos es un arrendamiento de por vida 

con la condición de mantenerla en buen estado”



Filosofía

• Propósito: evitar o reparar el daño ecológico.

• EVITAR: 

•Prohibición de conductas incompatibles con la calidad 

deseable del medio.

• Subsanación de las fallas del mercado, imponiéndose 

costos razonables a la utilización del dominio público 

para compensar las externalidades negativas.

•REPARAR:

•Remediar los daños causados 



Legislación Comparada

• Ley Orgánica del Ambiente de Costa Rica (1995):

“Quien contamina el ambiente o le ocasione daño será 

responsable , conforme lo establezcan las leyes de la 

República y los convenios internacionales vigentes. El 

daño constituye un delito de carácter social, porque 

afecta las bases de la existencia de la sociedad; 

económico, porque atenta contra las materias y los 

recursos indispensables para las actividades 

productivas; cultural, tanto pone en peligro la forma de 

vida de las comunidades; y ético, porque atenta contra 

la existencia misma de las generaciones presentes y 

futuras”.



Superfund Sites USA

Red indicates currently on final National Priority List, yellow is proposed, green is 

deleted (usually meaning having been cleaned up). This map is as of March 2010.

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/9/91/Superfund_sites.svg


Sitios Contaminados Alemania



Economía Ambiental
• Problema fundamental: Monetarizar el medio ambiente.

• Bienes y servicios ambientales: Resulta fácil valorar un 

árbol en función de la madera o frutos que produce; pero 

cuando se agrega su capacidad de prevenir la erosión del 

suelo, o como hogar de pájaros e insectos, o como almacén 

de CO2, la tarea se vuelve muy compleja (Cairncross).

•El mercado no es capaz de resolver todas las situaciones, 

pero sí algunas (Caso virus ISA). Falta de propiedad privada, 

bienes colectivos generan además ausencia de 

accountability.

•Necesidad de regulación.



Derecho Ambiental Internacional

• Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación del 

Mar por Hidrocarburos (1954).

• Convenio Internacional sobre Responsabilidad Civil por 

Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del 

Mar por Hidrocarburos (1969).

• Convención sobre la Prevención de la Contaminación del 

Mar por Vertimiento de Desechos y otras Materias (1972).

• Convenio para la Protección del Medio Ambiente y la Zona 

Costera del Pacífico Sudeste (1986).

• Convención sobre Seguridad Nuclear (1992).

• Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar (1997).



Regímenes de Responsabilidad

•Subjetivo o por Culpa:

• Se debe probar negligencia de quien causó el daño.

• La carga de la prueba radica en el afectado.

• Objetivo o Estricto:

• No se debe probar negligencia de quien causó el 

daño.

• La carga de la prueba radica en el causante.

• Se responsabiliza por la mera creación de riesgos.



Conceptualización Daño Ambiental

• Es en principio infligido a un patrimonio colectivo, sin

perjuicio que se puedan afectar determinados recursos

naturales.

• Puede definirse básicamente como “la interrupción o

alteración de un servicio prestado por los activos

naturales” (Point).

• Puede ser:

• Puntual

• Global

• Reversible

• Irreversible



Régimen Jurídico Chileno
Constitución Política de la República de 1980

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas:

N° 8: El derecho a vivir en un medio ambiente libre de 

contaminación. Es deber del Estado velar para que este  

derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la 

naturaleza.

La ley podrá establecer restricciones específicas al ejercicio 

de determinados derechos o libertades para proteger el 

medio ambiente.

N° 24: Le Ley podrá establecer respecto de la propiedad las 

limitaciones y obligaciones que deriven de su función social,  

que comprenda cuanto exija la conservación del patrimonio 

ambiental.



Régimen Jurídico Chileno
Ley 19.300 de 1994 

Sobre Bases Generales del Medio Ambiente

Artículo 3°.- Sin perjuicio de las sanciones que señale la ley, 

todo el que culposa o dolosamente cause daño al medio 

ambiente, estará obligado a repararlo materialmente, a su 

costo, si ello no fuere posible, e indemnizarlo en conformidad 

a la ley.

Daño Ambiental: toda pérdida, disminución, detrimento o 

menoscabo significativo inferido al medio ambiente o a uno o 

más de sus componentes.



Régimen Jurídico Chileno
Ley 19.300

Medio Ambiente: el sistema global constituido por elementos 

naturales y artificiales de naturaleza física, química o 

biológica, socioculturales y sus interacciones, en permanente 

modificación por la acción humana o natural y que rige y 

condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus 

múltiples manifestaciones.

Contaminación: la presencia en el ambiente de sustancias, 

elementos, energía o combinación de ellos, en 

concentraciones o concentraciones y permanencia 

superiores o inferiores, según corresponda, a las 

establecidas en la legislación vigente.



Régimen Jurídico Chileno
Ley 19.300

Título III 

De la Responsabilidad por Daño Ambiental

Párrafo 1°

Del Daño Ambiental

Párrafo 2°

del Procedimiento



Régimen Jurídico Chileno
Daño Ambiental - Conceptos

Acción Ambiental es la que tiene por objeto la reparación 

material del medio ambiente dañado.

Reparación: la acción de reponer el medio ambiente o uno o 

más de sus componentes a una calidad similar a la que 

tenían con anterioridad al daño causado, o en caso de no ser 

ello posible, restablecer sus propiedades básicas.

A diferencia de la Acción Indemnizatoria que persigue un 

resarcimiento pecuniario, la acción ambiental persigue 

reparación en moneda ambiental.



Régimen Jurídico Chileno
Daño Ambiental – Sujeto Activo

1) Persona Natural o Jurídica, Pública o Privada, que haya 

sufrido el daño.

2) Municipalidades, por los hechos acaecidos en sus 

respectivas comunas.

3) El Estado, por intermedio del Consejo de Defensa del 

Estado.

Figura de Requerimiento a la Municipalidad: Cualquier 

persona puede requerir a la Municipalidad respectiva para 

que presente la acción ambiental, que en 45 días se debe 

pronunciar. Si no se pronuncia, se hará solidariamente 

responsable de los perjuicios que el hecho denunciado 

ocasionare al afectado.



Régimen Jurídico Chileno
Daño Ambiental – Sujeto Activo (2)

Interés actual: Los sujetos activos siempre deben acreditar 

que tienen interés en los resultados del juicio. En este caso, 

se presume que las Municipalidades (en su territorio) y el 

Estado (por tratarse de un bien público) tienen dicho interés.

Preclusión del Derecho de Accionar: Presentada acción 

ambiental por algunos de los sujetos activos, el resto debe 

inhibirse de la posibilidad de interponerla, lo que no obsta a 

su derecho a intervenir en carácter de terceros 

coadyuvantes.



Régimen Jurídico Chileno
Daño Ambiental – Sujeto Pasivo

“Todo el que culposa o dolosamente cause daño al medio 

ambiente, estará obligado a repararlo materialmente a su 

costo, si ello fuese posible, e indemnizarlo en conformidad a 

la ley”.

Por lo tanto, se supone que todo causante de daño 

ambiental, sea persona natural o jurídica, o el mismo Estado, 

es responsable del daño ambiental que hubiese ocasionado. 

Complejidades en el caso en que el Estado sea el causante 

(CODELCO, ENAP): ¿Auto demanda?



Régimen Jurídico Chileno
Daño Ambiental – Compatibilidad de Acciones

“Producido daño ambiental se concede acción para obtener 

la reparación del medio ambiente dañado lo que no obsta al 

ejercicio de la acción indemnizatoria ordinaria por el 

directamente afectado”.

Fines distintos:

- Acción indemnizatoria: Resarcimiento económico.

- Acción ambiental: Reparación ambiental.

Regla General: Proceden Ambas.

Excepción: Cuando fuentes emisoras acreditaren haber dado 

cumplimiento a un plan de prevención o descontaminación, 

donde sólo cabe acción indemnizatoria.



Régimen Jurídico Chileno
Daño Ambiental – Presunción de Responsabilidad

“Se presume legalmente la responsabilidad del autor del 

daño ambiental, si existe infracción a las normas de calidad 

ambiental, a las normas de emisiones, a los planes de 

prevención o de descontaminación, a las regulaciones 

especiales para los casos de emergencia ambiental o a las 

normas sobre protección, preservación o conservación 

ambientales, establecidas en la presente ley o en otras 

disposiciones legales o reglamentarias.

Con todo, sólo habrá lugar a la indemnización, en este 

evento, si se acreditare relación de causa a efecto entre la 

infracción y el daño producido.”



Régimen Jurídico Chileno
Daño Ambiental – Enriquecimiento sin Causa

Profesor Rafael Valenzuela denuncia posibilidad de 

enriquecimiento sin causa en algunos casos en que las 

acciones se pueden superponer.

Caso del agricultor que demanda daño emergente atendida 

la desvalorización de su predio, sin obligación de tener que 

usar esos recursos en mejorar el suelo contaminado, y luego 

daño ambiental, que puede obligar al causante esta vez a 

reparar. Pagaría dos veces por lo mismo.

Problema de mezclar bienes e intereses públicos y privados.



Régimen Jurídico Chileno
Daño Ambiental – Prescripción de la Acción

Tanto la acción por daño ambiental como las acciones civiles 

emanadas del daño ambiental “prescribirán en el plazo de 

cinco años, contado desde la manifestación evidente del 

daño”. 

Manifestación evidente del daño: Hay daños que no se 

hacen patentes sino que hasta muchos años después del 

acto que los motivó.

Problema: seguridad jurídica. Rompe el esquema del 

ordenamiento jurídico chileno en materia de consolidación de 

situaciones jurídicas inciertas.



Régimen Jurídico Chileno
Ingreso al SEIA

Reglamento del SEIA (DS 95/01).

Art. 3.-Los proyectos o actividades susceptibles de causar 

impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que 

deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental, son los siguientes:

o) Proyectos de saneamiento ambiental, tales como sistemas 

de alcantarillado y agua potable, plantas de tratamiento de 

agua o de residuos sólidos de origen domiciliario, rellenos

sanitarios, emisarios submarinos, sistemas de tratamiento y 

disposición de residuos industriales líquidos o sólidos.



Régimen Jurídico Chileno
Ingreso al SEIA (2)

Se entenderá por proyectos de saneamiento ambiental al 

conjunto de obras, servicios, técnicas, dispositivos o piezas 

comprendidas en soluciones sanitarias, y que correspondan 

a:

o.11. Reparación o recuperación de terrenos que contengan 

contaminantes, que abarquen, en conjunto, una superficie 

igual o mayor a diez mil metros cuadrados (10.000 m²).



Régimen Jurídico Chileno
Política Nacional de Gestión de Sitios con Presencia de 

Contaminantes

- Aprobada por el Consejo Directivo de la CONAMA en 

Agosto de 2009, en cumplimiento de estándares OCDE.

- Tiene una orientación correctiva y territorial.

- Se relaciona con otras políticas (gestión integral de 

residuos sólidos y seguridad química, ambas de 2008).

- Objetivo: fortalecer la gestión de sitios con presencia de 

contaminantes.

- Criterio: reducir los riesgos asociados a la salud de la 

población y al medio ambiente.



Régimen Jurídico Chileno
Política Nacional de Gestión de Sitios con Presencia de 

Contaminantes

- Etapas:

- Identificación y confirmación de la presencia de 

contaminantes.

- Evaluación de riesgos

- Control, mitigación y seguimiento para la recuperación 

ambiental de los sitios en función de sus respectivos usos 

futuros.



Régimen Jurídico Chileno
Política Nacional de Gestión de Sitios con Presencia de 

Contaminantes

- Contiene un Plan de Acción de 5 años a ser iniciado en 

2010.

- A cargo de un Comité Operativo Nacional, integrado por 

diversos servicios públicos y coordinado por CONAMA (hoy 

Ministerio del Medio Ambiente).

- Avance: se han ido desarrollando los catastros a nivel 

regional, habiendo dispares avances entre las distintas 

regiones.

- Proyecto con Fundación Chile: construcción de una 

metodología de evaluación de riesgos.



Régimen Jurídico Chileno
Política Nacional de Gestión de Sitios con Presencia de 

Contaminantes

Conceptos Relevantes:

-Sitio con Presencia de Contaminantes: lugar o terreno 

delimitado geográficamente donde existen evidencias 

cualitativas de la presencia de contaminantes que inducen a 

sospechar la existencia de riesgo a la salud humana o medio 

ambiente. 



Régimen Jurídico Chileno
Política Nacional de Gestión de Sitios con Presencia de 

Contaminantes

Conceptos Relevantes:

-Sitio Contaminado: lugar o terreno, delimitado 

geográficamente, en el cual existe presencia de elementos, 

compuestos, sustancias, derivados químicos o una 

combinación de ellos, en concentraciones y períodos iguales 

o superiores a aquellos susceptibles de constituir un riesgo a 

la salud de las personas, a la preservación de la naturaleza o 

a la conservación del patrimonio ambiental. El sitio tiene 

característica de contaminación cuando se ha efectuado una 

evaluación de riesgo en él.



Régimen Jurídico Chileno
Política Nacional de Gestión de Sitios con Presencia de 

Contaminantes

Conceptos Relevantes:

- Remediación: reducción del riesgo a la salud humana y/o al 

medio ambiente a niveles aceptables. La forma e intensidad 

de la intervención quedará establecida en función del tipo y 

detalle de la evaluación de riesgo realizada en el sitio.

- Pasivo Ambiental: Lugar o terreno impactado 

ambientalmente por una actividad histórica que ha cesado en 

el tiempo y sobre la cual no se ejerce un control.



Ejercicio Acción Ambiental CDE
Juicio “Estado de Chile con Transelec” (V Región)

Hechos: Utilización de explosivos para emplazar una torre de

alta tensión donde se encontró una roca, lo que provocó la

quema de 137 has de matorrales y bosque nativo (sector El

Bellotal, comuna de Valparaíso,1998).

Término: Transacción (2003).

Medidas: Reforestación con especies nativas de 3 has. En

Reserva Peñuelas, con sujeción al “informe técnico de

reforestación” que establece las especies arbóreas a

forestar, tratamientos, faenas de control de erosión, control

de conejos, protección de plantas, zanjas de infiltración, etc.

Garantía: boleta por $5.100.000.-



Ejercicio Acción Ambiental CDE
Juicio “Estado de Chile con Servitex” (Los Lagos)

Hechos: Intervención de 3,4 has. de bosque nativo en

Chonchi en el contexto de la construcción de caminos de

acceso a proyecto turístico inmobiliario “Buen Amigo”.

Término: Transacción (2004).

Medidas: Reforestación con densidad de 1.250 árboles por

há. en terreno municipal de Castro. Modalidad: módulos

demostrativos silvopastorales con bosque nativo, a beneficio

de la comunidad. Informe de prendimiento posterior. Plazo:

10 meses.

Garantía: boleta por $7.000.000.-



Ejercicio Acción Ambiental CDE
Juicio “Estado de Chile con Guillon Cuevas” (RM)

Hechos: Extracción de áridos en ribera rica en vegetación,

incluyendo especie Guayacán (EPE). La zona es área de

protección ecológica según PRMS. Informe SAG revela corte

de vegetación nativa. No se ha sometido al SEIA.

Término: Sentencia (2002).

Medidas: Paralización de actividades y retiro de la

maquinaria; programa de recuperación de suelos;

reforestación con bosque nativo – densidad 1.250 arb/ha;

reparación del paisaje destruido; plan de seguimiento. No se

acoge prescripción por haberse producido hace más de 5

años los actos, ya que daños no se habrían hecho evidente

antes.



Ejercicio Acción Ambiental CDE
Juicio “Estado de Chile con Shell Chile S.A.” (Antofagasta)

Hechos: Producto de la deficiente operación de oleoductos

se han producido desde 2004 diversos afloramientos de HC

en borde costero y playa Las Petroleras. Informes de

servicios públicos establecieron que el combustible migró

subterráneamente, contaminando suelo y subsuelo de la

planta de la empresa, así como las napas subterráneas,

borde costero y playa.

Posición de Shell (leer transacción)

1ª instancia: condena a Shell. 2ª instancia: revoca. Casación:

se transige.



Ejercicio Acción Ambiental CDE

Juicio “Estado de Chile con Shell Chile S.A.” (Antofagasta)

Término: Transacción (2011). Se reconoce daño ambiental.

Medidas: Pago de $120 millones al Fisco a ser destinados en

proyecto “Conservación, Protección y Postulación de las

Momias Chinchorro a Patrimonio de la Humanidad

UNESCO”.

Discusión pago en moneda ambiental v/s pago en

equivalente.

Garantía: boleta por $120.000.000.-



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente
A NIVEL DE MEDIDAS URGENTES Y TRANSITORIAS

Art. 3.- La Superintendencia tendrá las siguientes funciones y

atribuciones:

g) Suspender transitoriamente las autorizaciones de

funcionamiento contenidas en las Resoluciones de

Calificación Ambiental o adoptar otras medidas urgentes y

transitorias para el resguardo del medio ambiente, cuando la

ejecución u operación de un proyecto o actividad genere un

daño grave e inminente para el medio ambiente, a

consecuencia del incumplimiento grave de las normas,

medidas y condiciones previstas en dichas resoluciones.



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente
A NIVEL DE MEDIDAS URGENTES Y TRANSITORIAS

Art. 3.- La Superintendencia tendrá las siguientes funciones y

atribuciones:

h) Suspender transitoriamente las autorizaciones de

funcionamiento contenidas en las Resoluciones de

Calificación Ambiental o adoptar otras medidas urgentes y

transitorias, para el resguardo del medio ambiente, cuando la

ejecución u operación de los proyectos o actividades, genere

efectos no previstos en la evaluación y como consecuencia

de ello se pueda generar un daño inminente y grave para el

medio ambiente.



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente
A NIVEL DE INFRACCIÓN

Art. 36.1.- Se considera infracción gravísima:

a) Daño ambiental no susceptible de reparación.

Art. 36.2.- Se considera infracción grave:

a) Daño ambiental susceptible de reparación

Consecuencias:

• Necesidad de determinar la presencia de daño ambiental

y su reparabilidad o no para efectos de categorizar la

infracción.

• Esta materia es objeto de una consultoría que

actualmente está siendo licitada en Chilecompras.



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE SANCIÓN

Art. 40. Para la determinación de las sanciones específicas

que en cada caso corresponda aplicar, se considerarán las

siguientes circunstancias:

a) La importancia del daño causado o del peligro

ocasionado.

Consecuencias:

• Necesidad de caracterizar el daño ambiental o del peligro

ocasionado para definir su importancia (en la resolución

sancionatoria) lo que además definirá los alcances del

plan de reparación.

• Esta materia también es objeto de una consultoría que

actualmente está siendo licitada en Chilecompras.



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE PLANES DE REPARACIÓN 

Art. 43 inciso primero.
Sin perjuicio de las sanciones administrativas que se impongan, una 

vez notificada la resolución de la Superintendencia que pone 

término al procedimiento sancionador, el infractor podrá presentar 

voluntariamente ante ella una propuesta de plan de reparación 

avalada por un estudio técnico ambiental.

Claves:

• Posterior a proceso sancionatorio (¿qué pasa si se demanda 

antes?)

• Voluntario

•Estudio técnico ambiental (¿similar a un EIA/DIA Art. 10 letra o.11?)



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE PLANES DE REPARACIÓN 

Art. 43 inciso segundo.

El Servicio de Evaluación Ambiental deberá pronunciarse acerca de 

los aspectos técnicos del plan de reparación que el infractor deberá 

implementar a su costo y dentro de los plazos que al efecto le fije tal 

autoridad.

Claves:

• Rol de del SEA

• Rol de otros organismos con competencia ambiental

• Plazos y seguridad jurídica: hay daños ambientales que pueden 

tardar décadas en repararse.



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE PLANES DE REPARACIÓN 

Art. 43 inciso tercero.

Una vez recibidos por la Superintendencia el plan de reparación y 

su respectiva aceptación por el Servicio de Evaluación Ambiental, 

ésta lo aprobará, y le corresponderá la fiscalización de su 

cumplimiento.

Claves:

• La Superintendencia aprueba, el SEA acepta ¿quién toma la 

decisión en definitiva?

• Nuevo objeto de fiscalización de la Superintendencia.



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE PLANES DE REPARACIÓN 

Art. 43 inciso cuarto.

Desde la aprobación del plan de reparación a que se refiere el inciso 

anterior y mientras éste se ejecute, el plazo de prescripción para 

ejercer la acción por daño ambiental se suspenderá. Si se ejecutare 

dicho plan satisfactoriamente, la acción señalada se extinguirá.

Claves:

• 3 etapas: aprobación, ejecución y terminación satisfactoria.

• Efecto de la aprobación y ejecución: suspensión del plazo, el CDE 

se debe inhibir de demandar por daño ambiental durante su 

ejecución (¿Qué pasa si se aprueba y no se ejecuta? ¿plazo?).

• Efecto de ejecución satisfactoria: extinción de la acción por daño 

ambiental (¿qué pasa si un afectado demanda?).



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE PLANES DE REPARACIÓN 

Art. 43 inciso quinto.
Si existiere daño ambiental y el infractor no presentare 

voluntariamente un plan de reparación, se deberá ejercer la acción 

por daño ambiental ante el Tribunal Ambiental.

Claves:

• Obligación del CDE de presentar una demanda por daño ambiental 

si no se presentare (¿plazo? ¿a ser determinados por el 

reglamento?).

• Entra el Tribunal Ambiental competente. Se pasa de un plano 

administrativo a uno judicial.



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE PLANES DE REPARACIÓN 

Art. 43 inciso sexto.
El reglamento establecerá el plazo que tendrá el Servicio de 

Evaluación Ambiental para pronunciarse respecto de la proposición 

de reparación, avalada por un estudio técnico ambiental, y el plazo 

en el cual el infractor deberá implementar dicha reparación.

Claves:

• Reglamento de Planes de Reparación en elaboración (a cont.).

• Las metodologías de reparación aceptables por la 

Superintendencia serán elaboradas en el futuro mediante guías 

técnicas. 



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE PLANES DE REPARACIÓN 

Reglamento de Planes de Reparación:

- En la elaboración de la propuesta de reglamento, se ha distinguido 

entre aquellas materias que requieren ser reglamentadas y las que 

debieran ser abordadas a través de instrucciones de carácter 

general o guías metodológicas, por corresponder a materias de 

contenido técnico-científico.

- El reglamento se centraría en aspectos procedimentales, 

incluyendo presentación, evaluación y seguimiento del plan de 

reparación, así como listado de contenidos mínimos de la propuesta 

de plan y del estudio técnico ambiental.



Rol de la Superintendencia del Medio Ambiente

A NIVEL DE PLANES DE REPARACIÓN 

Reglamento de Planes de Reparación:

- Se considera que la evaluación del plan de reparación es una 

evaluación ambiental especialísima, que aborda diversos aspectos 

relacionados con la idoneidad y eficacia de las acciones que se 

proponen.

- Corresponderá a la Superintendencia el seguimiento de las 

acciones del plan de reparación, a través de los diversos 

mecanismos que contempla la ley. 

- Una vez ejecutado el plan, le corresponde certificar que éste se ha 

implementado satisfactoriamente, esto es, que se han alcanzado los 

objetivos de reparación en los términos definidos en la resolución 

que declara el daño.





Rol de los Tribunales Ambientales
-Conocer de las demandas de daño ambiental. Será competente 

el tribunal del lugar en que se haya originado el hecho que causa 

el daño, o el de cualquier lugar en que el daño se haya producido, 

a elección del afectado.

- En la demanda se deberá pedir la declaración de haberse 

producido daño ambiental por culpa o dolo del demandado y la 

condena de éste a repararlo materialmente (pago en moneda 

ambiental).

- La prueba se apreciará según las reglas de la sana crítica, 

siendo admisibles todos los medios de prueba. Se reconoce 

prueba documental, prueba testimonial, declaración de la parte 

contraria e informe pericial.

-El Tribunal puede llamar a las partes a una audiencia, 

proponiendo bases para conciliación. Las transacciones deben 

contener las acciones necesarias de reparación ambiental.

-Acción de indemnización de perjuicio asociada: justicia ordinaria.



Alejandro Ruiz Fabres 

aruiz@prieto.cl
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